
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintidós (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado  7600131030017-2023-00121-00 

Proceso  Verbal RCE 

Demandante Kelly Johanna Rodríguez Forero y otros 

Demandado Jean Paul Cutiva Durán y otro 

 
Advierte el despacho que la presente acción reúne los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 83, 85 y 368 del Código General del Proceso, por lo que, se 

   

RESUELVE: 

                                        

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL interpuesta por KELLY JOHANNA RODRÍGUEZ FORERO 

actuando en nombre propio y en representación de su hijo menor MAICOL ESTEBAN 

ORREGO RODRÍGUEZ; BETSABE CARRANZA, GELO ALDAIR ORREGO 

CARRANZA, FRANLLY PATRICIA ORREGO CARRANZA, HOLMAN SMITH 

ORREGO CARRANZA y DOVIN YAISIR ORREGO, a través de vocero judicial, en 

contra de JEAN PAUL CUTIVA DURÁN y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA SA.  

   

SEGUNDO: De la demanda CORRASE TRASLADO a la demandada por el término 

de veinte (20) días, conforme lo estipulado en el artículo 369 del Código General del 

Proceso.  

  

TERCERO: Cítese a la parte demandada y notifíquesele personalmente este auto en 

los términos de los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso. En caso de 

optarse por la forma de notificación que regula el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

la parte interesada deberá acreditar previamente el cumplimiento de los supuestos de 

dicha norma. 

 



CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al profesional del derecho 

Víctor Manuel Ramos Izquierdo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.446.743 y tarjeta profesional No. 216.312 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que actúe como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos 

del poder conferido.   

   

NOTIFÍQUESE 

 
049 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 059 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 26 de junio de 2023 
__________________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 
Secretario 

 


